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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR 
 
Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 32, del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 

1. Verificación del quórum 
 

2. Instalación de la sesión. 
 

3. Lectura del acta de la sesión número 30, celebrada el día 04 de diciembre de 
2023; para su aprobación, en su caso. 
 

4. Lectura de la Sesión Solemne, celebrada el día 05 de diciembre de 2023; para 
su aprobación, en su caso.   
 

5. Lectura de la correspondencia recibida. 
 

6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforman las fracciones I, II y III 
del artículo 23 de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella, Presidenta de la 
Comisión de Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos de la 
H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se agrega un párrafo al artículo 35 
sexies de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Quintana Roo y se declara el día 15 de Octubre de cada año como el 
“Día Estatal de Concientización sobre la Muerte Gestacional y Neonatal”; 
presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de la H. XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 
Ordinario de fecha 05 de diciembre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley de 
Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos, por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género, por la Diputada Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; 
por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y 
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Previsión Social; por el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y por el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 
Ordinario de fecha 05 de diciembre de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara a la Lucha 
Libre como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el H. Ayuntamiento de Solidaridad del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 24 Ordinario de fecha 30 de noviembre de 
2023. 
 
10. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la totalidad de los Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo 
a que fortalezcan sus estrategias y mecanismos de prevención de siniestros en 
materia de tránsito municipal, acorde a la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial; presentada por la Diputada Yohanet Teódula Torres Muñoz; Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 18 
Ordinario de fecha 09 de noviembre de 2023. 
 
11. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se     exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a la Secretaría de 
Salud, ambas del Gobierno del Estado de Quintana Roo, a que refuercen sus 
acciones de vigilancia epidemiológica, prevención y control de tuberculosis en el 
Centro de reinserción social de Cancún, Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Yohanet Teódula Torres Muñoz; Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos de la H. XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 21 Ordinario de fecha 21 de 
noviembre de 2023. 
 
12. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 20 Ordinario de fecha 16 de noviembre de 2023.  
 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que reforman la fracción 
IX del artículo 72 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y el 
segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de Protección Civil del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 20 Ordinario de fecha 16 de noviembre de 2023. 
 
14. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2024; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 2023. 
 
15. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueban las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirán de base para el 
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Cobro de las Contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en el Municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 
05 de diciembre de 2023. 
 
16. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 
2023. 
 
17. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura el Estado de Quintana 
Roo, determina la no aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 
2023. 
 
18. Lectura del Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 5, 132 quater y 132 quinquies; y se derogan los párrafos segundo y tercero 
del artículo 132 ter, todos de la Ley de Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 
2023. 
 
19. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 
90, la fracción VII del artículo 93, así como los artículos 118, 122 segundo párrafo, 
127 y 134, todos de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre 
de 2023. 
 
20. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforman las fracciones I, II, III, 
XIV y XV, así como los párrafos segundo, tercero, cuarto y sexto del artículo 14; y 
se adiciona la fracción XVI al artículo 14, todos de la Ley de Protección y Fomento 
Apícola del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 2023. 
 
21. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforma el artículo 195 Sexties 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 05 de diciembre de 
2023. 
 
22. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se reforma el párrafo primero del 
artículo 130 BIS del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 25 Ordinario de fecha 05 
de diciembre de 2023. 
 
23. Clausura de la sesión. 
 



Sesión 32  del 06  de diciembre de 2023                        Versión Estenográfica 5 
 

 

Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, Profa. 
Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 18 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 32, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 13:15 horas del 
día 06 de diciembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión número 30, 
celebrada el día 4 de diciembre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión ordinaria número 30 de 
fecha 04 de diciembre y de la sesión solemne celebrada el 05 de diciembre del 
presente año, se propone la dispensa de sus lecturas, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
  
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 16 votos a favor y 0 en contra. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
número 30 de fecha 04 de diciembre de 2023. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
Le damos la más cordial de las bienvenidas al Lic. Marciano Toledo Sánchez, 
décimo tercer regidor del ayuntamiento de Solidaridad. 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión número 
30 de fecha 04 de diciembre de 2023, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 30 de fecha 04 de 
diciembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en 
contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 30, celebrada el 
día 04 de diciembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la Sesión Solemne, 
celebrada el día 05 de diciembre de 2023; para su aprobación, en su caso.   
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En razón de que fue aprobada la dispensa de su lectura, está a consideración de 
esta Legislatura el acta de la Sesión Solemne.   
  
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?   
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la Sesión Solemne, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la Sesión Solemne, celebrada el día 05 de 
diciembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 16 votos a favor y 0 en 
contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión Solemne, celebrada el 
día 05 diciembre de 2023.   
   
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.   
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
  
Escrito. De fecha 7 de noviembre del 2023. De los Colonos del Predio “Las Palmas”. 
Por el que remite Escrito mediante el cual solicitan la intervención de la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Mara Lezama Espinosa, para que le dé 
solución al problema suscitado en el Predio “Las Palmas” de la Ciudad de Chetumal, 
Municipio de Othón P. Blanco. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Remítase a la Presidencia de la Junta de Gobierno y Coordinación Política. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio S/N. De fecha 07 de noviembre de 2023. Del H. Congreso del Estado de 
Durango. Por el que remite Acuerdo mediante el cual exhorta de manera atenta y 
respetuosa a las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, 
para que, en el ámbito de sus competencias, aprueban modificar los artículos sexto 
y séptimo transitorios del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
con fecha 7 de junio de 2023, que contiene el nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, con el propósito de que se prorrogue tres años 
más la entrada en vigor e instrumentación del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, con la finalidad de que las Entidades Federativas se encuentren 
en posibilidad de implementar adecuadamente el nuevo sistema que ello implica. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Sírvase turnarlo a la Comisión de Justicia. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. INMOVEQROO/ ST/141/2023. De fecha 28 de noviembre de 2023. Del 
Ing. Eric Alejandro Sotelo Bonilla, Secretario Técnico del Instituto de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo. Por el que remite Oficio mediante el cual hace entrega del 
Informe Anual de los Avances en Materia de Movilidad 2023. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes de la H. XVII 
Legislatura del Estado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. SEQ/DSE/0715/ 2023. De fecha 28 de noviembre de 2023. Del Mtro. 
Carlos Manuel Gorocica Moreno, Secretario de Educación de Quintana Roo. Por el 
que envía Oficio mediante el cual remite respuesta a los cuestionamientos 
realizados por Diputadas pertenecientes a la H. XVII Legislatura, durante la 
comparecencia de la Secretaría de Educación a su cargo.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes de la H. XVII 
Legislatura del Estado. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. MSCTSCCM/ST/ 0298/2023. De fecha 08 de noviembre de 2023. Del Lic. 
Félix Santana Ángeles, Secretario Técnico del Mecanismo de Seguimiento de 
Casos de Tortura Sexual Cometida Contra las Mujeres y Director General de 
Estrategias para la Atención de Derechos Humanos. Por el que envía Oficio remitido 
a la XVII Legislatura, mediante el cual solicita su colaboración para impulsar los 
trabajos de ejecución de las recomendaciones del Diagnóstico Nacional sobre 
Tortura Sexual cometida contra las Mujeres Privadas de la Libertad en México, y 
con el fin de avanzar conjuntamente en la erradicación de la tortura sexual solicita 
se informe a esa Secretaría Técnica, a más tardar el próximo 1 de diciembre del 
2023, las acciones emprendidas y aquellas a implementar, acompañadas de las 
evidencias que den cuenta del impulso a lo recomendado por el  instrumento en 
mención.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
   

Favor de turnar a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, para el respectivo 
trámite. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por la 
que se reforman las fracciones I, II y III del artículo 23 de la Ley de Acciones 
Urbanísticas del Estado de Quintana Roo.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
Muy buenos días a todos los que nos acompañan en este Recinto Legislativo. 
 
Compañeros Diputados. 
 
A todos los ciudadanos que nos siguen a través de redes sociales. 
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Me permito dar lectura a la iniciativa de decreto por la que se reforman las fracciones 
I, II y III del artículo 23 de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana 
Roo. 
 
La Constitución Política Del Estado de Quintana Roo señala familia tiene derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa la ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo en concordancia y coordinación con las 
leyes federales sobre la materia. 
 
De igual forma, la Ley de Vivienda del Estado de Quintana Roo, señala que todos 
los habitantes de Quintana Roo tienen derecho a una vivienda adecuada, digna y 
decorosa, considerándose por esta, la que cumpla con las disposiciones jurídicas 
nacionales e internacionales aplicables en materia de asentamientos humanos y 
construcción, habitabilidad, accesibilidad, salubridad y sustentabilidad, que cuente 
con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a la 
propiedad o legítima posición y contemple criterios para la prevención de desastres 
y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos.  
 
Asimismo, que permiten disfrute de la intimidad y la integración social y urbana. 
Según la Organización Mundial de la Salud el hacinamiento es el resultado de un 
desajuste entre la vivienda y la familia, el nivel de hacinamiento se relaciona con el 
tamaño y el diseño de la vivienda, incluida la superficie para las habitaciones y con 
el tipo, tamaño y necesidades familiares, el hecho de que un hogar esté hacinado, 
depende no solo del número de personas que compartan la vivienda, sino una de 
las condiciones mismas, una de ellas es el espacio que proporciona. 
 
Ahora bien, la ONU hábitat, estima que al menos el 38.4% de la población de 
México, habita en una vivienda no adecuada, es decir, en condiciones de 
hacinamiento, hecha sin materias duraderos o carece de servicios mejorados de 
agua o saneamiento, en México existen 34.8 millones de viviendas de las cuales 
8.5 millones tienen algún tipo de rezago habitacional, los más congruentes son los 
que se registran hacinamiento, falta de servicios sanitario o carencias en los 
materiales de construcción.  
 
Así lo reportó la Comisión Nacional de Vivienda según los datos del censo 2022. 
 
De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación Política de Desarrollo Social, 
CONEVAL, el 16% de los quintanarroenses se encuentra habitando viviendas con 
dimensiones no acordes con el número de personas que habitan, ocupamos el nada 
honroso 4 lugar en hacinamiento habitacional, contradictoriamente a la extensión 
territorial que ocupa nuestro estado, en otras palabras, la falta de espacio en los 
hogares para las familias quintanarroenses no es suficiente para ser considerada 
una vivienda adecuada, ello implica que se esté vulnerando su derecho a humano 
a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. Ahora bien, las viviendas de interés 
social, son aquellas que están destinadas a las personas que tienen ingresos 
menores a cuatro salarios mínimos, en consecuencia, la mayor parte de las 
personas de clase media tiene la necesidad de adquirir para sí y para su familia una 
vivienda de interés social. 
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En la actualidad, nuestra ley local ha permitido que la construcción de dichas 
viviendas sean cada vez más pequeñas, y con ello, el espacio recreacional para 
una familia sea considerado mínimo y no adecuado para su desarrollo social, 
pudiéndose considerar que viven en grados de hacinamiento. 
 
Es evidente que nuestras leyes locales han tenido un detrimento considerable en 
cuanto a la extensión de frente y superficie para la construcción de las áreas 
habitacionales de las familias, ya que en años anteriores, la superficie de las 
viviendas era más amplia y con ello más adecuadas a las necesidades de las 
familias quintanarroenses, sobre todo, en relación a las viviendas de interés social 
en la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo, contempla que las 
medidas mínimas para la construcción por lote en los fraccionamientos de las 
viviendas de interés social, sean de 6 m de frente con una superficie de 108 metros 
cuadrados, de igual forma, según datos de los criterios técnicos para una vivienda 
emitido por la Comisión Nacional de Vivienda, se refiere que una vivienda de interés 
social, deberá tener por lo menos una habitación, o en su caso, dos, un baño, una 
cocina, así como una sala comedor, ello implica que una familia de cinco personas, 
es decir, dos adultos y tres menores no les sea suficiente una vivienda de interés 
social para su sano desarrollo personal. 
 
Cabe señalar que según datos de los censos de población realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, en nuestra entidad al año 2020 la 
población de Quintana Roo ha crecido exponencialmente, es así que considerando 
que nos encontramos en un acelerado desarrollo territorial, poblacional, debe ser 
contemplada la necesidad de legislar un incremento de cuando menos 120 metros 
cuadrados de superficie para las viviendas de interés social, en comparación a los 
108 metros cuadrados que actualmente contiene la ley de acciones urbanísticas, 
debido que estos 12 mts. más de superficie, permitirá una mejora significativa para 
la calidad de vida de sus ocupantes. 
 
Ahora bien se debe señalar de igual forma que este aumento de superficie, no 
aumentará el precio en una medida que afecte los ingresos de la ciudadanía, pues 
la propia clasificación de la vivienda de interés social o económica, emitida por el 
Sistema Nacional de Información e Indicadores De Vivienda de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, puntualiza que el precio de estas, tiene un 
límite establecido, por lo que de ninguna manera, esta modificación representaría 
un costo excesivo para las familias quintanarroenses, y toda vez que tienen derecho 
al acceso de una vivienda adecuada en el espacio suficiente para su sano 
desarrollo, de acuerdo a lo establecido con las normas Internacionales y nacionales. 
 
Es así que se presenta a este pleno deliberativo, la siguiente iniciativa de decreto 
por la cual se reforman las fracciones I, II y III del artículo 23 de Acciones 
Urbanísticas, para quedar como sigue:  
 
Artículo 23 los lotes y unidades de aprovechamiento exclusivo de tipología 
habitacional, tendrán las siguientes medidas mínimas: 
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Uno.- Lotes unifamiliares de las categorías económica, popular y tradicional, 
tendrán un frente no menor de 8 mts. una superficie no menor de 120 metros 
cuadrados y una área libre mínima de 20%. 
 
Deberán dejar libre de construcciones al frente un mínimo de 2 m con respecto del 
alineamiento como área verde y arborización, que podrá tomarse en cuenta como 
parte de la del área libre de construcción. 
 
Número Dos.- Los lotes unifamiliares de la categoría media, tendrán un frente no 
menor a 10 mts, una superficie no menor a 200 m cuadrados y un área libre mínima 
del 20%. 
 
Deberá dejar libre de construcciones al frente 2.50 mts con respecto del 
alineamiento como área verde y arborización, que podrá tomarse en cuenta como 
parte del área libre de construcción. 
 
Tres.- Los lotes unifamiliares de las categorías Residencial y Residencial Plus, 
tendrán un frente no menor a 12 mts, una superficie no menor a 300 metros 
cuadrados y un área libre mínima del 30%. 
 
Deberá dejar de libre de construcciones un frente mínimo de 4 m con respecto al 
alineamiento como área verde y arborización, que podrá tomarse en cuenta como 
parte del área libre de construcción. 
 
Artículos Transitorios.- Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el periódico Oficial del Estado, y; 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que 
contravengan y o se pongan a lo dispuesto en el presente decreto. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se agrega un párrafo al artículo 35 sexies de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo y se declara el día 15 
de octubre de cada año como el “Día Estatal de Concientización sobre la Muerte 
Gestacional y Neonatal. 
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Las muertes fetales y neonatales rompen con el ciclo esperado de los eventos 
naturales, nacer y morir al mismo tiempo, no están concebidos como eventos que 
se traslapen, la cultura en la que pertenece la mujer y su familia influye en gran 
medida en cómo se vive la muerte fetal, neonatal e infantil. 
 
El reconocimiento internacional de la importancia de reducir la mortalidad materna 
y neonatal, debe acompañarse de acciones concretas para atender las muertes que 
persisten y de garantizar el derecho de las mujeres que la padecen, de no vivir 
discriminación y violencia en ese contexto, como parte de una visión integral en la 
que se dignifique y respete a las personas, es por lo que la presente acción 
legislativa busca que las madres y padres que hayan sufrido la muerte gestacional 
y neonatal, tengan el derecho a 4 semanas de descanso y 2 semanas 
respectivamente con el salario íntegro, lo anterior, con el fin de garantizar su 
bienestar y que puedan tener un espacio que brinde privacidad y pasen su duelo 
gestacional o neonatal, así como el respaldo a todas aquellas madres y padres de 
familia que sufrieron un proceso de perdida y duelo a causa de alguna de las 
situaciones que dan lugar a la presente iniciativa.  
 
Por otra parte, resulta esencial instaurar el día 15 de octubre de cada año, como el 
Día Estatal de Concientización sobre la Muerte Gestacional y Neonatal, a fin de 
honrar la memoria y homenajear a las y los bebes que fallecieron en etapa de 
gestación y la neonatal, que ocurre en las primeras 4 semanas de vida, aunque 
oficialmente no este declarado en la república mexicana, familias y organizaciones 
de todo el mundo, se reúnen el día 15 de octubre para promover y concientizar 
sobre esta problemática ya que estadísticas mencionan que una de cada cuatro 
mujeres no llegan al término de un embarazo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Proyecto de 
Decreto por el cual se expide la Ley de Servicios Inmobiliarios del Estado de 
Quintana Roo. 
 
El interés propio de los profesionales inmobiliarios, el contar con una ley que regule, 
que regulase las operaciones de intermediación para salvaguardar el patrimonio de 
las personas usuarios de servicios, así como la oportunidad de elevar el nivel de 
profesionalización y calidad de estos, mediante la exigencia de que los 
intermediarios cumpliesen requisitos de capacitación y experiencia para solicitar su 
registro ante las autoridades rectoras señaladas en la Ley. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
A más de 9 años de su expedición es necesario reestructurar la normatividad del 
sector inmobiliario dando como resultado implementar la actualización del marco 
legal para hacer más eficaz el cumplimiento de dicho registro estatal de agentes 
inmobiliarios, pues si bien es cierto que se ha detonado en el estado la oferta de 
capacitación en materia inmobiliaria con la participación de universidades de 
prestigio, asociaciones civiles gremiales que agrupan al sector inmobiliario y 
profesional en los temas a ser desarrollados, también cierto lo es, que el anterior 
debe acompañarse de herramientas normativas que hagan efectiva la matriculación 
y empadronamiento de los prestadores de servicios, y que quienes hayan obtenido 
el registro, no omitan renovarlo por considerar el proceso de tramite poco ineficiente. 
 
Ahora bien, el Estado de Quintana Roo, por sus características naturales, 
socioeconómicas y de alto flujo génico, demanda la actualización legislativa 
respecto al servicio inmobiliario que se presta en la entidad, a fin de regular y 
garantizar las operaciones inmobiliarias, brindando seguridad jurídica a las 
inversiones y al patrimonio de los y las quintanarroenses, por ello se considera 
proponer la abrogación de la actual Ley de la materia, para expedir la nueva Ley de 
Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, con el objeto de 
reforzar y reestructurar el marco normativo para el cumplimiento de los propósitos 
con que fuera diseñado el Registro Estatal de Agentes Inmobiliarios, así como 
corregir y/o facilitar, algunos de los normativos contenidos para que permitan 
mejorar la interpretación sistemática y su función reguladora. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Yohanet Torres Muñoz. 
  
DIPUTADA YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ: 
 
Muchas gracias. 
 
Buen día. 
 
Con la venia de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, publico que nos acompaña y al que nos 
sigue a través de las redes sociales. 
 
Esta tarde se ha dado lectura a la iniciativa de proyecto de decreto por el cual Se 
expide la Ley de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, la cual fue 
presentada junto con mis compañeras y compañeros Diputados del Partido Verde 
Ecologista de México de esta Honorable Décimo Séptima Legislatura. 
 
La industria de la vivienda es un sector preponderante en la economía mexicana, 
pues conforme a lo publicado por la Secretaría de Economía del Gobierno de la 
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República, los servicios inmobiliarios al primer trimestre del 2023, registraron un 
producto interno bruto de 2.73 billones de pesos, según datos publicados por el 
INEGI y la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda, 
CANADEVI, en su estudio, colección de estudios sectoriales y regionales, 
conociendo la industria de la vivienda, en el año 2021, el Producto Interno Bruto de 
la industria de la vivienda, mostró una tendencia creciente y al compararse con el 
Producto Interno Bruto de toda la economía, registró una participación alrededor del 
6% en los últimos años. 
 
Así también, reportó que la industria de la vivienda se conforma principalmente por 
dos actividades la construcción y los servicios Inmobiliarios, las cuales suman el 
95% por del total de la industria de la vivienda y que los puestos de trabajo que la 
industria de la vivienda, representaron alrededor del 6% del total de los puestos en 
la economía del año 2008 al 2019. 
 
En nuestro estado según resultados obtenidos en la de la encuesta Nacional de 
ocupación y empleo, al segundo trimestre del 2023, existen 1370 personas que se 
dedican como agentes de bienes raíces y 231 que trabajan en el alquiler 
inmobiliario, llámese renta de casas, terrenos o locales comerciales. En este 
sentido, la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano, Sustentable del Estado, al 17 
de noviembre del 2023, informó en su portal de internet, que existen 539 personas 
físicas registradas como asesores inmobiliarios, 49 empresas con matrícula estatal, 
11 asociaciones acreditadas, 11 personas físicas y dos personas morales que se 
ostentan como asesores o empresas inmobiliarias, sin contar con acreditación y 
matrícula estatal, y una persona jurídica sancionada por la secretaría. 
 
Los datos anteriores demuestran, por una parte, la trascendencia económica y 
social que representa el sector de servicios inmobiliarios en la entidad, y por otra, 
que del universo de personas que directamente se dedican a la prestación de 
servicios promotores o asesores inmobiliarios, no se encuentran legitimados para 
llevar a cabo ese servicio, pues no todos se encuentran empadronados ante la 
Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable del Estado. 
 
Esto último reclama ser jurídicamente regulado ya que si bien es cierto que al día 
de hoy existe la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios, publicada en el 
periódico Oficial El 6 de junio de 2014, también es cierto, lo es, que ese 
ordenamiento jurídico no refleja la realidad actual en el ámbito profesional, 
económico y social en el que se desenvuelven los prestadores de servicios 
inmobiliarios de nuestra entidad, lo cual, desde luego genera inseguridad jurídica en 
las operaciones inmobiliarias, lo que repercute directamente en el patrimonio de las 
y los quintanarroenses y en las inversiones que se realizan. 
 
La iniciativa que ha sido leída el día de hoy, en su fin pretende categorizar a los 
diversos prestadores de servicios inmobiliarios en el estado, conforme a la actividad 
que realizan, la obligatoriedad que tendrán de inscribirse en el padrón que 
administrará la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable del Estado, 
profesionalizar a los prestadores de servicios inmobiliarios, a través de la constante 
capacitación y actualización, así como establecer las obligaciones y sanciones a las 
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que serán acreedores aquellos que violenten lo establecido en la ley que se 
propone. 
 
No sobra decir que la presente iniciativa es fruto del ejercicio participativo y 
democrático entre los poderes públicos, la sociedad civil, las instituciones 
educativas y las cámaras y asociaciones en la materia de nuestro estado, pues se 
escucharon las propuestas recibidas en los foros organizados por el Consejo 
Inmobiliario del Estado de Quintana Roo. 
 
Finalmente, desde esta alta Tribuna, agradezco y reconozco al Secretario de 
Desarrollo Territorial, Urbano Sustentable del Estado, a la Asociación Mexicana de 
Profesionales Inmobiliarios, a la Cámara Nacional de Comercio, a la Cámara 
Nacional de la Industria, Desarrollo y Promoción de Vivienda, a la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, a la Asociación de Mujeres 
Profesionales en Servicios Inmobiliarios, a la Cámara Mexicana de la Industria de 
la Construcción, estas últimas a través de su representación en Quintana Roo, al 
Colegio de Ingenieros Civiles de Cancún y a la Asociación Mexicana de la Industria 
Inmobiliaria de Playa del Carmen, por su invaluable esfuerzo, tiempo, conocimiento 
y dedicación, para que esta iniciativa sea hoy una realidad. 
 
Muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se declara a la Lucha Libre como Patrimonio Cultural Intangible 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Es menester manifestar que la lucha libre es un deporte que ha sobrevivido el paso 
del tiempo y que constituye un legado de la cultura popular en el país, ya que su 
mezcla de deporte y secuencias teatrales hacen de la lucha libre mexicana una de 
las variantes más interesantes del género. 
 
La presente iniciativa de declaratoria se sustenta en las disposiciones 
internacionales en materia de patrimonio cultural intangible aprobadas por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
UNESCO, que establece el uso, representación, expresión, conocimiento y técnica 
de la lucha libre como parte integrante del patrimonio cultural. 
 
La lucha libre mexicana se reconoce así como un producto cultural que se expresa 
y recrea en México, en el que se articula en elementos tangibles tales como el 
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gimnasio, el ring, la arena, el cuerpo humano, los personajes y su indumentaria y 
elementos intangibles como son: la técnica, sus símbolos, sus signos y significados, 
sus costumbres, sus usos y no menos importante, el elemento ritual que se 
constituye la arena, una vez que sus escenarios y sus actores sociales se ponen en 
movimiento. La lucha libre profesional es el quinto deporte más popular en México.   
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Cultura, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la totalidad de los Ayuntamientos 
del Estado de Quintana Roo a que fortalezcan sus estrategias y mecanismos de 
prevención de siniestros en materia de tránsito municipal, acorde a la Ley General 
de Movilidad y Seguridad Vial. 
  
El 28 de julio de 2022 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, publicó 
la estadística definitiva de accidentes de tránsito terrestre registrado por los 
gobiernos municipales de Quintana Roo, así como el total de víctimas muertas en 
el lugar del accidente, y heridas con lesiones leves y/o graves acontecidos en el 
2021. 
 
El INEGI registro un incremento relevante de accidentes de tránsito en 2021 
respecto de 2020, de lo cual resulta viable concluir que las políticas de tránsito 
municipal respectivas se encuentran en oportunidad de mejora acorde a las 
exigencias de la Ley General, por lo que se deben adecuar a dicha variación a efecto 
de identificar su causa para  contenerla y oportunamente mitigarla, por lo anterior 
manifestado con la única finalidad de prevenir la recurrencia de este tipo de 
siniestros viales que obstaculizan a toda persona disfrutar una vida libre de riesgos 
y afectaciones en su integridad patrimonial y física, circunstancia indispensable para 
el disfrute de otros derechos fundamentales, es que someto a la consideración de 
este honorable congreso la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la totalidad de los ayuntamientos del Estado de Quintana Roo a 
que fortalezcan sus estrategias y mecanismos de prevención de siniestros en 
materia de tránsito municipal acorde a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 
   
Es cuanto, Diputado Presidente.   
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.   
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación. 
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que si se admite a discusión en Comisiones la proposición 
por ser aprobada por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Se turna la proposición presentada a la Comisión de Movilidad, para su estudio y 
análisis correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y a la Secretaría de Salud, ambas del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, a que refuercen sus acciones de vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de tuberculosis en el Centro de Reinserción Social de Cancún, Quintana 
Roo. 
  
En este orden de afirmaciones la elevación de casos de tuberculosis en el Centro 
de Reinserción Social de Cancún es particularmente preocupante dado su contexto, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió el 12 de julio de 2020 la 
recomendación 11/2020 en la que reconoció ciertas deficiencias en las operaciones 
del centro penitenciario de estas destaca la consideración de que existe 
sobrepoblación y hacinamiento, esta circunstancia es preocupante en el  contexto 
de un brote de tuberculosis dado a ambas circunstancias puede facilitar la 
transmisión de la base que causa la enfermedad y reducir la eficacia del sistema 
inmunológico de la población para combatir la infección. 
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El brote de casos de tuberculosis en el centro de reinserción social de Cancún 
justifica la realización de acciones prioritarias para la vigilancia epidemiológica, 
prevención y control de la enfermedad, esto no solo garantiza el derecho humano a 
la salud de las personas privadas de su libertad, sino también, para evitar la 
propagación de la enfermedad en la población general. 
 
Ahora bien, el cumplimiento de la Ley de Ejecución Penal en lo que concierne al 
combate contra las enfermedades transmisibles, corresponde a las autoridades 
administrativas en el ámbito de sus competencias, la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana, es la autoridad facultada por la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, para actuar en el ámbito de la reinserción 
social y los centro penitenciarios, por lo que corresponde preponderantemente a 
esta autoridad liderar los esfuerzos para procurar detener la propagación de dicha 
enfermedad. 
 
Ante las premisas apuntadas que respetuosamente someto a la consideración de 
este Poder Legislativo, lo siguiente: Proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta respetuosamente a la Secretaria de Seguridad Ciudadana y a la Secretaria 
de Salud, ambas del Gobierno del Estado de Quintana Roo, a que refuerce sus 
acciones de vigilancia epidemiológica, prevención y control de tuberculosis en el 
Centro de Reinserción Social de Cancún, Quintana Roo . 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que se admite a discusión en Comisiones la proposición 
por ser aprobada por unanimidad de la siguiente forma, 17 votos favor y 0 en 
contra.   
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna la proposición presentada a la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos, para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
  
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 
 
El principio Constitucional de protección al medio ambiente     sano y la obligación 
de garantizar su pleno ejercicio conllevan a incorporar un entendimiento central del 
concepto de sustentabilidad ecológica con trascendencia jurídica, a fin de garantizar 
la utilización de los recursos naturales para las generaciones presentes y futuras, 
en la inteligencia de que su importancia vital radica en evitar su deterioro como una 
condición necesaria para el disfrute de otros derechos fundamentales. 
 
En tal sentido en el ámbito estatal la Ley de Protección al Ambiente del Estado de  
Quintana Roo, tiene como objetivo principal garantizar de los habitantes del medio 
ambiente adecuado para su desarrollo, así como la preservación, conservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
 
Por su lado la Ley de Desarrollo Rural Sustentable de Quintana Roo, establece las 
bases para alcanzar el desarrollo rural sustentable en el Estado de Quintana Roo, 
mismo que incluye la planeación y organización de la producción, el consumo y 
distribución agropecuaria, la industrialización y comercialización de los bienes y 
servicios del medio rural, y todas aquellas acciones tendientes a elevar la calidad 
de vida humana de la población rural y el manejo sustentable de los recursos 
naturales. 
 
Quintana Roo se distingue por ser un estado que posee una biodiversidad única y 
valiosa, así como su importancia como destino turístico, siendo una de las 
principales fuentes de ingreso y empleo en la región, generando una gran 
dependencia económica en este sector. 
 
La importancia del desarrollo, en el sostenible en el desarrollo rural del estado radica 
en la necesidad de garantizar la satisfacción de las necesidades presentes, sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para cubrir sus propias 
necesidades. 
 
De acuerdo a lo expuesto por las promoventes existen indicadores y estadísticas 
que respaldan la relevancia del presente documento legislativo, como por ejemplo; 
se menciona el aumento de la erosión del suelo y la perdida de la fertilidad en las 
tierras agrícolas, debido al uso intensivo de agroquímicos y practicas 
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convencionales. 
 
La iniciativa de mérito, al adoptar este enfoque se logra una mayor eficiencia en el 
uso de recursos, se proviene la erosión del suelo se mejora la calidad del agua y se 
reduce la emisión de gases de efecto invernadero, en ese sentido, la inclusión de la 
agropecuaria, regenerativa en la legislación  de Quintana Roo, brindaría una base 
jurídica sólida para promover su adopción y asegurar su continuidad en el tiempo, 
esto implica la implementación de políticas de apoyo y fomento que incluyan 
incentivos económicos y capacitación técnica especializada. 
 
En el tenor de todo lo anteriormente expuesto, quienes suscribimos este documento 
legislativo, consientes que de implementar estas medidas en el territorio estatal no 
solo contribuirían a la conservación de los ecosistemas y a la protección del medio 
ambiente, sino que también fortalecerían la economía local generando empleo y 
mejorando la calidad de vida de las comunidades rurales, coincidimos con el espíritu 
de la iniciativa de mérito tomando en consideración que pensar en la agricultura 
regenerativa, es pensar en la sostenibilidad y en las herramientas que se puedan 
utilizar para revertir el daño que se ha generado. 
 
Dictamen.- Primero.-  La Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero aprueba la 
iniciativa de decreto por la que se adiciona la fracción trigésima del articulo III, se 
adiciona la fracción sexta del artículo V, se reforma la fracción XVI y se recorre la 
subsecuente del articulo 57 y se adiciona la fracción XII del artículo 60, todos de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Quintana Roo, con el objeto de 
implementar el modelo agropecuario regenerativo en el Estado y lograr el cuidado 
y restauración del suelo fértil, manteniendo su fertilidad para el futuro, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de decreto establecido en el presente 
dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones para 
efecto del debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario González Loria. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Al público en general y a la gente que nos visita desde las redes sociales. 
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Es un placer para mí saludarlo y poder informarles que el día de de hoy, junto con 
la Diputada Alicia Tapia, presentamos ante la consideración de este Pleno 
Legislativo, el dictamen que aprueba diversas disposiciones a la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable del Estado de Quintana Roo, la cual se diseñó con el objeto de 
implementar un modelo agropecuario regenerativo, como una piedra angular de la 
agricultura y ganadería de nuestro estado, de ahí, donde nace la importancia de 
esta propuesta de reforma, ya que la misma, tiene como objeto la sustentabilidad 
de nuestras tierras por medio de la aplicación de medidas de protección ambiental 
en la práctica agrícola y ganadera, la diversificación de cultivos y sistemas 
agroforestales, la reducción del uso de agroquímicos y la promoción de la 
biodiversidad, circunstancias que logran una mayor eficiencia en el uso de nuestros 
recursos naturales, además de que previenen la erosión del suelo, mejoran la 
calidad del agua, reduce la emisión de gases de efecto invernadero, y mejor aún, 
prolonga la vida fértil de nuestras tierras. 
 
En este sentido, la inclusión del modelo agropecuario regenerativo en la legislación 
del Estado de Quintana Roo, brindará una base jurídica sólida para asegurar la 
preservación de nuestros ecosistemas naturales y la restauración de los ciclos de 
los nutrientes de energía, de suelos y de agua, logrando así, ecosistemas resilientes 
y productivos, capaces de sostener su aprovechamiento y conservar su 
biodiversidad, a la vez que operan con armonía con la explotación de nuestros 
recursos y su conservación para nuestras futuras generaciones. 
 
Por otro lado debe saberse que dicha iniciativa es acorde a los principios 
establecidos en la carta de la tierra la cual debe recordarse, es una lista de principios 
que guían las políticas públicas en el actuar de todas las autoridades, cuando se 
trate de acciones en favor del medio ambiente, así, lo propuesto, representa un 
cabal cumplimiento a dichos principios internacionales, una mejora continua en la 
relación que tenemos con nuestro entorno y nuestro medio ambiente, con el fin de 
con el fin de prevenir daños de imposible reparación en nuestros entornos naturales. 
 
Por último debo cerrar con una frase que expone claramente la fragilidad de 
nuestros entornos naturales medio ambiente y cambio climático, así, como la 
responsabilidad que tenemos en procurar su cuidado y su protección. 
 
Dios perdona siempre, el hombre algunas veces, la naturaleza jamás. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
       
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.    
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva. 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XXVIII Y XXIX DEL ARTÍCULO 3, LAS 
FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 5, LAS FRACCIONES XV Y XVI DEL 
ARTÍCULO 57 Y LAS FRACCIONES X Y XI DEL ARTÍCULO 60; SE ADICIONAN 
LA FRACCIÓN XXX AL ARTÍCULO 3, LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 5, LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 57 Y LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 60, 
TODOS DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que reforman la fracción IX del artículo 72 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo y el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Quintana Roo. 
 
De acuerdo con su exposición de motivos la iniciativa en análisis tiene como objetivo 
crear una Comisión de Protección Civil, Prevención de Riesgos y Bomberos, que 
participen las sesiones de Consejo Municipal de Protección Civil, en donde se toman 
decisiones que contribuirán al cumplimiento de las funciones del ayuntamiento, 
relacionadas a la prevención, mitigación, auxilio y apoyo a la población ante las 
amenazas de riesgo o la eventualidad de catástrofes, calamidades o desastres en 
el marco del Sistema Municipal de Protección Civil. 
 
Lo anterior derivado de la fiscalización efectuada por la Auditoria Superior del 
Estado en materia de desempeño al tema de protección civil, se identificó la falta de 
convocatoria a los regidores de los  ayuntamientos, revisados que integran las 
Comisiones de Gobierno y Régimen Interior y el de Seguridad Pública, Transito, 
Policía Preventiva como integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil, de 
acuerdo a la reglamentación municipal aplicable, observándose además, que el 
área de protección y bomberos no se incluyen en dichas comisiones. 
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Así pues,  con base a los informes rendidos por la Auditoria Superior del estado se 
identificó la necesidad de modificar parte del marco normativo de nuestra entidad, 
con la finalidad de realizar precisiones en las leyes que en su caso permitan una 
mayor congruencia en la aplicación del gasto en programas, políticas públicas y 
acciones de gobierno, en virtud de lo cual, a través de la propuesta en análisis se 
pretende evitar la falta de apoyo para la adecuada operación de la Comisión de 
Protección Civil y Prevención de Riesgos y Bomberos de los municipios del estado, 
así como la falta de participación de la comisión señalada en los órganos del 
Sistema Municipal De Protección Civil para la toma de decisiones. 
 
En conclusión, las personas promoventes asumen el compromiso de apoyar en todo 
cuanto sea posible para coadyuvar en la solventación de las observaciones y 
recomendaciones vertidas en el informe que nos ocupa para ser más efectiva la 
coordinación, que basada en la revisión responsable de la auditoria y la propuesta 
y la respuesta adecuada de este Poder Legislativo, permitan el uso correcto y 
adecuado de los recursos públicos a favor de la ciudadanía. 
 
Dictamen.- La Comisión de Asuntos Municipales aprueba la iniciativa de decreto a 
la que se refiere el segundo punto del apartado de antecedentes, las modificaciones 
en lo particular y el proyecto de decreto establecido en el presente dictamen,  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos de debate, votación y en su caso expedición del decreto 
respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
 
 



Sesión 32  del 06  de diciembre de 2023                        Versión Estenográfica 26 
 

 

DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.    
 
 DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 1 minuto.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva. 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: REFORMAN 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
El municipio es la base de nuestra estructura política administrativa y del desarrollo 
económico y social por su función primordial es de mantener las exigencias del 
desarrollo que implica el constante perfeccionamiento de las relaciones 
intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el sentido de identidad 
suficientes, para marchar hacia un desarrollo prospero. 
 
La autonomía municipal, garantiza la administración libre de su hacienda, 
considerando en todo momento estar dentro de las bases y límites de los 
ordenamientos legales establecidos para concretar una meta común. 
 
En ese sentido, surge la necesidad de dotar de competencia tributaria a los 
gobiernos municipales para asegurar que los ayuntamientos del estado, obtengan 
recursos suficientes que les permitan cumplir con sus deberes y ejercer sus 
derechos. 
 
Como legisladores del estado, tenemos a bien analizar y aprobar en su caso las 
Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Quintana Roo, contribuyendo de 
esta manera al establecimiento de un sistema legal, donde se ofrezca a la sociedad, 
seguridad y certidumbre en el goce de sus derechos y el ejercicio de sus libertades, 
teniendo como prioridad, propiciar la generación de transparencia en la actualidad, 
en la actividad hacendaria, y obtener a su vez, la eficiente y eficaz administración 
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de los recursos financieros y fiscales, con una clara responsabilidad de rendición de 
cuentas. 
 
Que atento a lo anterior, el monto de la iniciativa de Ley de Ingresos propuesta para 
el año 2024, asciende a la cantidad de 6 mil 468 pesos, 109 mil 767 pesos moneda 
nacional, siendo las principales fuentes de ingresos los Impuestos con 29%, 
Derechos 28%, Productos 1%, Aprovechamiento 2%, y Participaciones, 
Aportaciones, Convenio e Incentivos de la Colaboración Fiscal 41%. 
 
Como se puede observar, la iniciativa de ingresos se presentó con los rubros y tipos 
señalados en el mencionado clasificador, contando con la facultad los 
ayuntamientos de desagregar de acuerdo con sus necesidades del clasificador en 
cuestión, apoyándose para esto en la Ley de Hacienda de Benito Juárez del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Por otra parte, la iniciativa plantea medidas presupuestarias que propiciaran una 
mejor captación de recursos para este municipio, los cuales servirán para cumplir 
con las disposiciones constitucionales que tiene todo ayuntamiento con sus 
habitantes, en virtud de que este municipio continua con su desarrollo económico y 
social, con un índice de crecimiento muy alto a nivel nacional, generando con esto, 
una mayor demanda en los servicios públicos municipales, los cuales se verán 
cumplidos objetivamente conforme se capten los ingresos presupuestados en esta 
Ley. 
 
Dictamen.-  Primero.- La Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta y la 
Comisión de Asuntos Municipales, aprueban la iniciativa con proyecto de decreto 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2024 y sus anexos las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del estado de 
Quintana Roo, para los efectos del debate, votación y en su caso expedición del 
decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
De quienes nos acompañan en este Recinto y de quienes nos siguen a través de 
las redes sociales. 
 
Hoy que iniciamos la aprobación del paquete municipal y de manera respetuosa y 
consciente, siempre de la autonomía municipal, hoy quiero invitar a los 
ayuntamientos a distribuir de manera responsable el gasto público, ponderando, la 
inversión pública, evaluando su gasto relativo a la nómina municipal, toda vez, que 
este representa un 40% de su presupuesto total y en algunos, más, reflexionando 
sobre el gasto destinado en comunicación social, por mencionar un ejemplo, el año 
pasado el municipio de Benito Juárez, gastó más de $119 millones de pesos en 
comunicación social, lo que equivale al presupuesto total de cinco institutos, el 
Instituto Municipal del Deporte, con $40.3 millones; el Instituto Municipal de la 
Cultura y las Artes, con $35.4 millones; el Instituto Municipal de la Mujer, con $33.8 
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millones; el Instituto Municipal de la Juventud, con $6.7 millones; el Instituto 
Municipal Contra las Adicciones, con $3.5 millones de pesos. 
 
Creo que esto debe cambiar por el bien de las y los ciudadanos de Cancún, en este 
caso, pero lo que me lleva a hacer uso de esta Tribuna, fundamentalmente es lo 
referente a los derechos de prestación de servicios por parte de tránsito municipal, 
que representa una reducción de $122’761,415 en relación al año anterior. 
 
Lo anterior responde a la reciente facultad de cobro por parte del Instituto de 
Movilidad de Quintana Roo, de licencias y permisos, de la cual, en su momento me 
manifesté en contra, sin embargo, y a pesar de mostrar la intención de realizar un 
convenio con el gobierno del estado en materia de licencias de conducir por la 
cantidad de $108’478,244 pesos, no se encuentra garantizado su futuro 
cumplimiento, ni tampoco la forma en que se calculan esos montos. 
 
Hoy lo que sabemos, es que no existe normativa alguna que garantice su obligación 
anual o su proporcionalidad en relación a lo recaudado, y en consecuencia, que los 
convenios den a cada uno de los ayuntamientos, pues será diferente, no solo por 
su capacidad de recaudación, sino por la capacidad de negociación que se tenga, 
lo cual, lo hace muy difícil de ejecutar. 
 
El secretario de Finanzas y Planeación, ha explicado que el Gobierno del Estado 
solo retendrá el costo del plástico para la emisión de las licencias, pero establece 
una cantidad que no sabemos a qué obedece o quién es el proveedor, y si esto 
impacta sobre los precios de las licencias y permisos, es por ello, que el tema no 
está suficientemente claro y en consecuencia con mucha responsabilidad, tendré 
que votar en contra en este punto. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por mayoría con 17 votos a favor y 2 en contra.     
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por mayoría 
con 16 votos a favor y 2 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva. 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, que servirán de base para el Cobro de las Contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, en el Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2024; para su aprobación, en su caso. 
 
La iniciativa presentada por el Honorable Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, tiene como objeto principal actualizar los valores unitarios de suelo, base del 
cobro de las contribuciones inmobiliarias del municipio y disminuir la gran brecha de 
desproporción existente en los mismos. 
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En ese tenor, es pertinente la modificación delos valores unitarios de las 
supermanzanas que integran el Municipio de Benito Juárez en aras de una mejor 
distribución de la carga tributaria que permita que los ciudadanos de dicho municipio 
contribuyan de manera proporcional y justa con el impuesto predial sumando 
esfuerzos sociedad y gobierno con la finalidad primordial  de contribuir a mejorar los 
servicios públicos municipales cuya demanda cada día es mayor y los recursos son 
menores en proporción al número de habitantes. 
 
Para atender lo anterior señala la promovente que existe la necesidad de actualizar 
anualmente las tablas de valores y que la presente propuesta de iniciativa 
contempla los principios fundamentales de equidad, proporcionalidad, racionalidad 
y capacidad contributiva mediante la consideración de datos técnicos jurídicos y 
administrativos de los bienes del municipio, incluyendo sus características 
cualitativas y cuantitativas, de igual forma la propuesta contempla elementos como 
factores económicos, históricos, infraestructura urbana, servicios y otros aspectos 
relevantes que inciden en la valoración catastral de los predios, una adecuada 
definición de las zonas homogéneas y se han tenido en cuenta factores como la 
oferta y la demanda en el mercado y las condiciones económicas y geográficas para 
asegurar la justicia tributaria y reducir las disparidades económicas en el Municipio 
de Isla Mujeres Quintana Roo. 
 
Del mismo modo la promovente menciona la gran brecha de desproporción 
existente en los mismos por lo que se considera pertinente proponer la modificación 
de los valores unitarios de suelo a fin de que los ciudadanos de nuestro municipio 
contribuyan de manera proporcional y justa con el impuesto predial. 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones de Hacienda Presupuesto y Cuenta y asuntos 
Municipales aprueban la iniciativa con proyecto de decreto que contiene la 
propuesta de tablas de valores unitarios de suelo y construcción que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el 
Municipio de Isla Mujeres Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024, la 
modificación en lo particular y el proyecto de decreto establecidos en el presente 
dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del 
Decreto respectivo de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
En tal sentido, se declara aprobado o en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, EN EL MUNICIPIO 
DE ISLA MUJERES, QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. 
 
La presente iniciativa de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, tiene 
el fin de reformar, adicionar y derogar las diferentes disposiciones en la presente 
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Ley y contar con un cuerpo normativo para el debido ejercicio de sus funciones que 
le competen, así como para la prestación de servicios que por disposición 
constitucional le corresponden, acorde a las circunstancias y particularidades que 
se presentan en el municipio, dentro de esas disposiciones es de suma importancia 
disponer de una legislación tributaria que contenga todas las contribuciones e 
ingresos que deba recibir el municipio tal cuerpo normativo será una herramienta 
fundamental en la ejecución de los planes y programas establecidos en pro de un 
desarrollo sustentable y sostenible. 
 
Bajo ese contexto menciona la iniciativa que de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 115 de fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece los principios que rigen a los estados de la república y la 
ciudad de México, se otorga a los ayuntamientos la autonomía para administrar su 
propia Hacienda, estos fondos serán gestionados de manera directa por los 
ayuntamientos o por aquellas a quien autorice para hacerlo. 
 
Asimismo, el artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo establece que la administración de la hacienda recae en los 
Municipios y se ejerce de manera directa por los ayuntamientos o por aquellos a 
quienes estos autoricen, este mismo artículo en sus diversas fracciones, detalla las 
modalidades de recaudación permitidas, además, los artículos 229, 230, 231 y 236 
de la Ley de Municipios del Estado de Quintana Roo, regula la gestión de la 
hacienda municipal, así como las tasas y tarifas establecidas en la Leyes de 
Ingresos y de Hacienda Municipal. 
 
Es importante destacar que en el ejercicio de sus atribuciones las autoridades 
enfrentan situaciones legales y tácticas que destacan la necesidad de actualizar las 
disposiciones legales que les otorgan atribuciones para su ejecución, con la 
finalidad de salvaguardar los principios de seguridad y certeza jurídica en favor de 
los ciudadanos, permitiendo a las autoridades operar siempre en conformidad con 
la legalidad, por tanto, la presente iniciativa pretende reformar ciertos aspectos de 
la Ley de Hacienda, con el fin de lograr estos objetivos. 
 
Las reformas a la Ley de Hacienda de los Municipios de Benito Juárez, con el único 
fin de mejorar y adecuar sus disposiciones a las necesidades particulares del 
municipio de acuerdo con el contexto y dinámica económica, lo que permitirá el 
fortalecimiento de una hacienda publica dinámica, creciente y efectiva, en la que 
estarán en condiciones de prestar los servicios públicos que se ofrecen a través de 
las dependencias y unidades administrativas del Municipio. 
   
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta y la Comisión 
de Asuntos Municipales de esta Honorable Décimo Séptima Legislatura del estado 
Libe y Soberano de Quintana Roo, aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por las que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el Proyecto de Decreto establecido en el presente 
dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
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Ejercicio Constitucional de la Honorable Décimo Séptima Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación o en su caso expedición del decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
      
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
 DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido en lo particular 
por unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.   
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada unanimidad 
con 17 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva. 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16; EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18; LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 24; LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 28; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32; 
LOS INCISOS A), B), C), D), E), F), G), H) I) DE LA FRACCIÓN I, LOS INCISOS 
A), B), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO C), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL 
INCISO D), LOS INCISOS E), F), G), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO H), 
LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO I), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO 
J), LOS INCISOS K), L), M), N), O), P) TODOS DE LA FRACCIÓN II, LAS 
FRACCIONES IX Y X, LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN XI; LAS 
FRACCIONES XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y XIX DEL ARTICULO 66; EL 
INCISO A) DEL ARTÍCULO 66 BIS; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
71; LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, LOS INCISOS 
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A), B), C), D), E), F), G), H), I), J), K) DE LA FRACCIÓN II, LOS NUMERALES 1, 
2, 3 Y 4 DEL INCISO A), LOS INCISOS B), C), D), DE LA FRACCIÓN III, LOS 
INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN IV, LOS INCISOS A), B), C), D), E), F), G), 
H), I), J), K), L), M), N), O), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO P), EL INCISO 
Q), TODOS DEL ARTÍCULO 75; EL PÁRRAFO PRIMERO, LOS INCISOS A) Y B), 
LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO C), EL PRIMER PÁRRAFO Y EL NUMERAL 
1 DEL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I, LOS INCISOS A), B), C) Y D) DE LA 
FRACCIÓN II, TODOS DEL ARTÍCULO 79; EL PRIMER PÁRRAFO, LOS 
INCISOS B) Y C), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I, 
LOS INCISOS A), B), C) Y D) DE LA FRACCIÓN II, TODOS DEL ARTÍCULO 79 
BIS; EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES I Y II DEL TERCER PÁRRAFO, 
DEL ARTÍCULO 80; LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 82; EL PRIMER 
PÁRRAFO, EL INCISO B), LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO C), LOS 
INCISOS D), E) F), DE LA FRACCIÓN I, LA FRACCIÓN II, LOS INCISOS A) Y B) 
DE LA FRACCIÓN III, LAS FRACCIONES IV Y V, TODOS DEL ARTÍCULO 84; 
LAS FRACCIONES I, II, III, IV DEL ARTÍCULO 85; LAS FRACCIONES I Y II, LOS 
INCISOS A) Y B), LOS NUMERALES 1, 2 Y 3 DEL INCISO C) DE LA FRACCIÓN 
III, LOS INCISOS A), C), D), E), F) DE LA FRACCIÓN IV, LOS INCISOS A), B), C), 
D), E) DE LA FRACCIÓN V, LAS FRACCIONES VI, VII, VIII, Y X DEL ARTÍCULO 
87; LOS NUMERALES 1,2 Y 3 DEL INCISO A), LOS NUMERALES 1,2 Y 3 DEL 
INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, EL INCISO A) Y B) DE LA FRACCIÓN II, LOS 
INCISOS A), B), C), D), E), F), G) Y H) DE LA FRACCIÓN III, LOS NUMERALES 
1 Y 2 DEL INCISO A), LOS INCISOS B), C), D), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, DEL INCISO E), LOS INCISOS F), N), O), P), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, DEL INCISO Q), LOS NUMERALES  1 Y 2 DEL INCISO R), LOS 
INCISOS S), T), U), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, DEL INCISO V), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL INCISO W), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
DEL TERCER PÁRRAFO DEL INCISO W, LOS NUMERALES 1, 2, 3 DEL 
PÁRRAFO CUARTO DEL INCISO W), LOS NUMERALES 1, 2, 3, DEL QUINTO 
PÁRRAFO DEL INCISO W), EL INCISO X), LOS PÁRRAFOS PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO DEL INCISO Y) DE LA FRACCIÓN IV, TODOS DEL 
ARTÍCULO 95; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 98; 
EL PRIMER PÁRRAFO Y SUS FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII DEL ARTÍCULO 
99; LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 101; EL 
ARTÍCULO 103; LAS FRACCIONES I, II Y III DEL ARTÍCULO 114; LOS INCISOS 
A), B), C) DE LA FRACCIÓN I, LAS FRACCIONES II, III, IV, V, VI, VII DEL 
ARTÍCULO 115; LAS FRACCIONES I, LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN 
II, EL PRIMER PÁRRAFO Y EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN IV, EL INCISO A) 
DE LA FRACCIÓN V, LA FRACCIÓN VI, LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN 
VII, LAS FRACCIONES VIII, IX, X, XI, LOS INCISOS A), B), C), D) DE LA 
FRACCIÓN XII, LAS FRACCIONES XIII Y XIV TODOS DEL ARTÍCULO 119; LAS 
FRACCIONES I, II Y III DEL ARTÍCULO 133; EL PRIMER PÁRRAFO Y LA TABLA 
DEL INCISO A), EL PRIMER PÁRRAFO DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II, LA TABLA DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN III, EL TERCER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IV 
TODOS DEL ARTÍCULO 135; LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, LOS 
NUMERALES 1, 2, 3 DEL INCISO A) LOS NUMERALES 1, 2, 3 DEL INCISO B), 
LOS NUMERALES 1, 2, 3 DEL INCISO C), LOS NUMERALES 1, 2, 3 DEL INCISO 
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D) DE LA FRACCIÓN IX, LA TABLA DE LA FRACCIÓN X, LAS FRACCIONES XI 
Y XII, TODOS DEL ARTÍCULO 139; LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN I, 
LAS FRACCIONES II, III, IV, V, VI, TODOS DEL ARTÍCULO 145; LAS 
FRACCIONES I, II, EL INCISO A), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5 DEL INCISO B) 
LOS NUMERALES 1, 2 DEL INCISO C), INCISO D), LOS NUMERALES 1, 2, 3 
DEL INCISO F) DE LA FRACCIÓN III, LOS NUMERALES 6, 7, 8, 9, 10 DEL 
INCISO D) LOS INCISOS E) Y F) LOS INCISOS A), B), C), D), E) DEL NUMERAL 
1 DEL INCISO G), LOS INCISOS A), B), C), D), E), F), G), H), I) DEL NUMERAL 2 
DEL INCISO G) DE LA FRACCIÓN IV, LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4 DEL INCISO 
A), LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN V, LAS 
FRACCIONES VI, VII, VIII, X, XI, XII TODOS DEL ARTÍCULO 151; LAS 
FRACCIONES II, III, IV, EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I TODOS DEL 
ARTÍCULO 152; LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN I, LAS FRACCIONES 
II, III, V, LOS INCISOS A), B), C), D) DE LA FRACCIÓN VI, EL INCISO A) Y LOS 
NUMERALES 1, 2, 3, 4 DEL INCISO B) DE LA FRACCIÓN VII TODOS DEL 
ARTÍCULO 153; LOS INCISOS A) Y B) DEL ARTÍCULO 153 BIS; LOS INCISOS 
A) Y B) DE LA FRACCIÓN I,  LAS FRACCIONES II, III, IV, V, VI, LOS INCISOS 
C), D) DE LA FRACCIÓN VII TODOS DEL ARTÍCULO 155; EL ARTÍCULO 155 
BIS; LAS FRACCIONES I, LOS INCISOS A), B), D) E) DE LA FRACCIÓN II, LAS 
FRACCIONES III, IV, V, VI, TODOS DEL ARTÍCULO 155 TER; LA TABLA DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO, LA TABLA DEL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 
SEXIES; LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 163; LAS FRACCIONES I, II 
Y III DEL ARTÍCULO 164. SE DEROGAN: EL NUMERAL 2 DEL INCISO D) DE LA 
FRACCIÓN I, LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 79; EL NUMERAL 4 DEL INCISO 
A), EL INCISO H), EL NUMERAL 4 DEL INCISO R), EL NUMERAL 3 DEL 
CUARTO PÁRRAFO DEL INCISO W), EL NUMERAL 3 DEL QUINTO PÁRRAFO 
DEL INCISO W) DE LA FRACCIÓN IV Y LA FRACCIÓN V TODOS DEL 
ARTÍCULO 95; LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 119; EL INCISO C) DE LA 
FRACCIÓN IX DE ARTÍCULO 151; LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 155. SE ADICIONAN: UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 13; 
UN SEGUNDO Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 79; EL ARTÍCULO 84 
BIS; UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 98; UNA FRACCIÓN VIII AL 
ARTÍCULO 99; EL NUMERAL 3 AL INCISO G) DE LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 151; UN ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 155 
TER TODOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen por el que la H. XVII 
Legislatura el Estado de Quintana Roo, determina la no aprobación de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023; para su 
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aprobación, en su caso.  
 
No es necesario modificar los montos y los conceptos por motivos de incrementos 
por recaudación efectiva en ninguna Ley de Ingresos de los Municipios del Estado, 
como se pudo observar de la literalidad del artículo 8, ya que como vimos de su 
contenido se deduce que cualquier incremento o disminución tendrá que verificarse 
o justificar su gasto en la cuenta pública respectiva y se subraya además, que su 
administración y la ejecución de su gasto, solo atiende a una facultad que le asiste 
única y exclusivamente al municipio derivado de su autonomía hacendaria, su 
libertad de hacienda, una prerrogativa constitucional que no permite la interferencia 
de ningún ente. 
 
En ese orden, los incrementos o decrementos que pudieron darse en el Municipio 
de Isla Mujeres, no son exclusivos de ese municipio y suceden año con año en 
razón de llevar a cabo una recaudación puntual que tuvo por efectom de acuerdo a 
lo expuesto en la iniciativa que se analiza, que se sobrevalue esta recaudación, 
atendiendo la capacidad contributiva del municipio. 
 
Por tales razones se sugiere determinar la no aprobación de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de isla Mujeres Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2023, con base en 
lo que disponen los numerales 8 y 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
entidades federativas y los municipios, y con base en la previsión establecida con 
esta Legislatura mediante el transitorio tercero del decreto 17 por el que se expidió 
la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo para 
el ejercicio 2023.  
 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones de Hacienda Presupuesto y cuenta y de 
Asuntos Municipales no aprueban la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 1º. de la Ley de Ingresos del Municipio de Isla Mujeres 
Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2023 con base en los términos expresados en 
el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décima Séptima Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, para los efectos del debate, votación y en su 
caso aprobación de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado 
de Quintana Roo. 
 
Tercero.- Archívese el expediente formado con motivo de la iniciativa de mérito y 
téngase a la misma como asunto concluido. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 5, 132 quater y 132 quinquies; y se 
derogan los párrafos segundo y tercero del artículo 132 ter, todos de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
Por cuanto a la propuesta establecida en el numeral III transitorio de la iniciativa que 
establece, que todas las contribuciones que se encuentran calculadas o 
referenciadas con el Salario Mínimo General en la presente Ley, serán calculadas 
en términos del valor diario de la Unidad de Media de Actualización UMA se sugiere 
trasladar la misma al artículo 5 ordinario lo anterior en virtud de que en este numeral 
de naturaleza ordinaria debe realizarse en dicha previsión. 
 
En consecuencia se recorren en su orden numeral los numerales transitorios 
subsecuentes. 
 
Dictamen.- La Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta y la de Asuntos 
Municipales aprobamos la Iniciativa de Decreto mediante se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas del 
estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el Proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable Décima Séptima Legislatura, para efectos 
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del debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo de conformidad 
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.     
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
    
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.     
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.      
    
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.     
     
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
  
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.     
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado. 
 
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.   
   
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
  
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 132 QUATER Y 132 QUINQUIES; Y SE 
DEROGAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 132 TER, 
TODOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de Decreto por el que 
se reforma la fracción IX del artículo 90, la fracción VII del artículo 93, así como los 
artículos 118, 122 segundo párrafo, 127 y 134, todos de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
  
Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de las minutas 
contenidas en los puntos 19, 20, 21 y 22 del orden del día, por lo que se somete a 
votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos.     
     
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.     
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.     
    
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
      
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 17 votos a favor y 0 en contra.     
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de las 
minutas respectivas. 
 
En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.      
     
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 90, LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 93, ASÍ 
COMO LOS ARTÍCULOS 118, 122 SEGUNDO PÁRRAFO, 127 Y 134, TODOS DE 
LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES I, II, III, XIV Y XV, ASÍ COMO LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 14; Y SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 14, TODOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 195 SEXTIES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 130 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se cita para la Sesión número 33, el día 11 de diciembre de 2023, a las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 32, siendo las 15:33 horas del día 06 de diciembre de 
2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
 
 
 


